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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 72]/38213/1~7, di] de alwiJ, di con.ocato
ria para ingreso ".. lOs lrulilUlO.f Politécnicos del
Ejército di Tierra.

Articulo l.· De conformidad con lo previsto en el Reglamento
de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto
611/1986, y en la Orden 60/1986, de 17 de julio, por la que se
regula el Voluntariado Es~ial. se convocan 660 plazas para
ingreso en los Institutos Politécnicos números 1 y 2 del Ejército de
Tierra.

Art. 2.· La distribución por Institutos y especialidades es la
siguiente:

Instituto Politécñ'Ico número]

Avenida de Carabanchel, 17 (Carabanchel Alto)
28044 Madrid

Rama de Automoción: 140.
Rama del Meta!: 135.
Rama de Artes Gráficas: 30.
Rama de Hosteleria y Turismo: 35.
Total: 340.

InstitUlo Polil«nico número 1

Avenida de las Fuerzas Armadas, sin número
50300 Calatayud (Zoraaoza)

Rama Electricidad-E1eclIónica: 140.
Rama Administrativa y Comercial; 80.
Rama Química: 20.
Rama de Construcciónlo0bras: 20.
Rama de Delineación: .
Rama de la Piet 20.
Totat 320.

Art. 3.° Los aspirantes deberán reunir los si¡uientes requisitos:

a) Ser español y varón.
b) Haber nacido entre el l de enero ele 1972 y el 1 ele mayo

de 1973, ambos inclusive.
c) Estar autorizado por quien ejerza la patria potestad o tutela.
d) No estar comprendido en el CUIdrn médico ele exclusiones

establecido en el anexo A de esta convocatoria.
e) Haber cursado la Educación General Básica completa. aun

cuando no hubiera obtenido el título de Graduado Escolar, o
cualquier otro equivalente o superior, antes del I de septiembre
de 1987.

f) Tener la aptitud lIsica necesaria y el desarrollo proporcio
nado a su edad, con arre¡lo al anexo B.

Art. 4.° 1. Las instancias para tomar parte en esta convoca
toria, dirigidas al seilor Director del Instituto Polilknico
número 1, se l\Íustarán al modelo del anexo J.

2. El plazo de admisión de instancias se cerrarlI a los cuarenta
y cinco dias naturales a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletln Oficial del Estad....

Art. 5.° 1. Se adjuntarán con la instancia los siguientes
documentoS,;

a) Fotocopia del documento nacinnaJ ele identidad.
b) Fotocopia compulsada e1e1 certificado de estudios.
e) Autorización de quien ejerza sobre él patria potestad o

tutela, según modelo del anexo 11.
d) Cuatro fotoarafias tamaño cam~, estampado al dorso, con

caracteres le~bles: 'Nombre, apellidos y número del documento
nacional de Identidad.

e) Tres sobres tamaño normalizado, franqueados. con la
dirección completa incluyendo códi¡o postal.

2. A la recepción de las instancias y dentro de los quince dlas
naturales a partir de la fecha de finalización de presentación de las
mismas, el ¡PE número 1 acusará recibo.

3. Terminado el plazo de presentación de instaneiaa, la
Diroa:iÓD de Enseñanza del Ejército de T~ publicart en los
Centros donde se realizarán los exám...... las listas provisionaJes
de admitidos y excluidos a los mismos, antes del I de junio de
1987, pudiendo efectuarse las reclamaciones oportunas hasta el 15
de juma de 1987.

Art. 6.· 1. Las pruebas de admisión serán:

Primera prueba (psicolknica de adaptación): En forma de !elt
que permita determinar la capacidad de adaptación del aspirante al
~en de internado. Tendrá una duración de una hora y carácter
eliminatorio.

Se.J1>Dda prueba (psicolknica de aptitud): En forma de test que
pemuta determinar la capacidad de aprendiz'lje del aspirante.
Tendrá una duración de una hora y carácter eliminatorio.

Tercera prueba (de conocimientos): En forma de test que
permita determinar el nivel cultural del aspirante. Se l\Íustará al
proarama e1e1 Ministerio de Educación y Ciencia aetualmenle
vigente, para la Educación General Básica en su segunda etapa.
Tendrá una duración de hora y media, se desarrollará por el
sistema de tanda única Y constará de los siguientes ejercicios:

Area de LenSUl\Íe:
Lengua Española.

Area Social:
Geografia.
Historia.

Area de Matemáticas y ele Ciencias de la Naturaleza:
Malemáticas.
Física.
Química.

Las preguntas tendrán cinco opciones y una sola respuesta
correcta. Para la correcciÓD de esta proebB se aplicará la fórmula:

P-A-E¡4

(Número de puntos ipala aciertos menos errores dividido por
cuatro).

Cuarta prueba (reconocimiento psicofisico): Con arre¡lo al
vigente cuadro médico de exclusiones, con las modificaciones que
se expresan en el anexo A. Tendrá carácter eliminatorio.

Quinta prueba (de aptitud lIsica): Los aspirantes deberán
superar todas y cada una de las pruebas especificadas en el anexo
B. Tendrá carácter eliminatorio.

2. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

La primera, segunda y _ pruebas se realizarán el dia 20 de
junio de 1987, a partir de las ocho horas y en los Centros que a
continuación se indican:

Madrid: Carabanchel Alto, Instituto Polilknico número 1 del
Ejército.

Sevilla: Regimiento Mixto de lnf8nteria, «Soria número 9».
Algeciras: Regimiento de Artilleria de Costa número S.
Valencia: Agrupación de Abastecimiento del MALRE (acuarte-

lamiento Paterna «A»).
Barcelona: Regimiento de lnfaDterfa «.Jén numero 25».
Calatayud: Instituto Polilknico número 2 del Ejército.
Burgos: Base de CastrilIo del Val (antiguo Regimiento «San

Marcial número 7»).
Valladolid: Acuartelamiento RAAAL número 26.
Trubia: Fábrica Nacional de Trubia.
La Coruña: RIAC «Isabel la Católica número 29». Cuartel de

Atocha.
Granada: Agrupación Loc!stica de la DIMZ 2 (Cuartel «Cervan

t..,.).
Palma de Mallorca: Base de Parque y Tal1eI'es de Vehículos

Automóviles de Baleares.
Tenerife: Regimiento de Artillería Mixto número 93, Cuartel de

Almeyda.
Las PaJmas: Regimiento de Infanteria «Canarias número 50».

La Isleta.
Melilla: Base de Parque y Talleres de Vehículos Automóviles.
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La cuarI8 Y quinta prueba la efe<:tuanln en el Instituto Politéc
nico en que vayan a cursar sus estudios, &Q,uellos aspirantes
aprobados condicionalmente en las pruehas antenores, para lo cual
deberán presentane en el mismo a las ocho horas del dla 7 de
septiembre.

3. La calificación de las pruebu oenI la oi¡uiente:

Primera, .....nda, cuarI8 y quinta: «Apto» o «no apto».
Tercera: De cero a 100 pun~ sirviendo para establecer el

orden de admisión. En caso de i¡uaIdad en esta prueba, se resolvenl
a favor de quien baya auperodo con mayor puntuación la oeguoda
prueba y, en el caso de nuevo empate, decidinlla mayor puntua-
ción en la primera J)rueba. .

Art. 7.0 J. En la Dirección de Enseñanza del Ejército de
Tierra se constituinl un órpno de selección y clasificaClón de loo
aspirantes.

2. Eata oeJeoción se realizará en doa faoes:
a) Una previa, formada por el colliunto de Iao pruebas

primera, _da y ternera, a desarrollar en los Centros señalados
en el articulo 6.2 de esta convocatoria, donde se seleccionanln un
número de aspirantes igual al de plazas convocadas, máo un 2S por
100 de suplentes.

b) Otra posterior que se realizará en Iao fechas y lusares que
lO indican en el articulo 6.2 formada por las pruebas cuarta y
quinta, en la que se se1eccionanl un número de upirantes igual al
de plazas convocadao.

3. Los Inotitutos Politécnieoo comunicarán directamente a los
aspirantes su admisión a la oeaunda fase y les darán a conocer Iao
instrucciones complementarias para su presentación. Asimismo, se
banI pública la relación de aspuantes admitidos y suplentes para
cada Instituto Politécnico, a través de los Centros donde se
realizaron los exámenes.

4. Quienes superen la fase previa de selección recibirán
oportunamente el pasaporte para su traslado por cuenta del Eatado
a los lugares donde deberán realizar la seaunda fue de dichu
pruehu.

Los admitidos a la oegunda fase remitirán antes del I de
septiembre de 1987, al Instituto Politécnico asignado, haciendo
constar en el sobre d>ocumentaci6n de aspirante condicional
mente admitido», los siJuientes documentos (original o fotocopia
compulsada del mismo) que deberán tener fecha de expediCIón
posterior al 1S de julio de 1987:

Certificado médido en el que se acredite no padecer:

Enfermedad infeeto-contagiosa.
Lesión orgánica ni defecto fisico o psíquico que le impida llevar

con normalidad el régimen de internado.
Eneuresis nocturna.
Diabetes.
Miopía o bipermetropla en un grado equivalente a 2,5 dioptrlas

en cualquier ojo.
Asti¡matismo en un grado equivalente a 2 dioptrías en cada ojo.

Análisis de sangre en el que se especificanl:

Fórmula recuento de amhas serie..
Velocidad de sedimentación, urea, glucosa y transaminasas.
Grupo S8Il)Iuineo y factor RH

Análisis de orina anormales y sedimentos.

5. Los aspirantes durante el desarrollo de las pruebas perma
necerán en ré&imen de internado.

6. Los no seleccionados serán pasaportados a sus lugares de
origen.

Art. 8.0 J. El periodo de formación tendnI una duración de
tres años académicos. Durante los tres cunas, iniciarán la forma
ción para su posterior servicio militar como voluntarios es~Jes,
a la vez que cursan los estudios de Formación ProfeSJonal de
primer gracia y primer cuno de Formación Profesional de secundo
grado.

2. Los alumnos cuya permanencia en el Inotituto rebasen la
fecha de l de abril de su seaundo año académico o de permanencia
en el Centro, quedarán comprometidos a aceptar en todos sus
~nos las condiciones que se establecen en esta Convocatoria.
Los que causen baia con anterioridad a la fecha indicada pasanln
a la situación militar que les corresponda, de acuerdo con el
Reglamento del Servicio Militar.

3. Los alumnos que a partir de la fecha de compromiso causen
baja en el Instituto Politécnico del Ejército, tanto a petición propia,
motivo escolar u otra circunstancia.D~;h!~ el servicio militar
como voluntarios nonna1es, en las U . que designe el Jefe del
Estado Mayor del Ejército por un periodo de dieciséis m.... una
vez cumplidos los diecisiete años de edad, según lo establecido en
el articulo 4, apartado 2.b del actual Reglamento Ley del Servicio
Militar.

4. Los alumnos cuya calificación determine la repetición de
curso, causarán baja definitiva en el Centro.

S. Un número de faltas superiores a un tercio de dias hábiles
del curso, por enfermedad u otra circunstancia justificada, podnl
motivar la repetición del curso o la blija definiuva según acuerde
la Junta Facultativa del Instituto.

6. El periodo de enseñanza se desarrollan! en régimen de
internado. Se facilitará al alumno uniforme y ropa de trabajo,
siendo de su cargo la ropa interior y útiles de aseo.

7. Los gastos de manutención, alojamiento, vestuario, ense·
ñanza Y. en general, cuantos gastos sean inherentes a la formación
y estancia de los alumnos en el Centro, serán atendidos por los
Institutos Politécnicos.

8. Elide mayo del año correspondiente al tercer curso, serán
designados voluntarios especiales de la correspondiente especiali
dad, siguiendo las vicisitudes frevistas en la Orden 60/1986, de 17
de julio, por la que se regula e Voluntariado Especial. La duración
del compromiso será de tres años.

Madrid, 1. de abril de 1987.-EI Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

...
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ANEXO I (An.eno)

El Mozo cuyos datos identificativos expresa a continuación:

DATOS DEL INTERESADO

PRIMER APEUIDO

FECHA NACIMIENTO NIJMUODNI

SEGUNJ)() Al'ELlJOO

NOMBRE DEL PADRE

NOMll1lE

1l0Mll1lE CIllA MAORI

LUGAR DE NACD4I:ENTO

OIRECClON POSTAL (-.-.__.................)

PROVINCIA

OTO. POSTAL

POIl1ACION

o\W)() CULTUllAL (1) •

PROf!SlON

EXPONE: Que anunciada Ja convocatoria P8JlI cubrir plazas en el Instituto PolitécDico del J;jm:ito. SOSÚI1 el «BoletlD
Oficial del Estado» número ................• de fecha _ de de 19 YdeclaIando ser ciertos
los datos expreoados en esta instancia, ui como que reúne todas y cada una de lu condiciones exigidas,

SOLICITA: Le sea concedido participar en la citada convocatoria del Instituto PolitécDico. según preferenciu
expresadas a continuación:
Primera preferencia: Instituto Politécnico número (2).
Secunda preferencia: Instituto PolitécDico número (2).

Centro donde desea realizar las pruebas selectivas primera, segunda y ter-
cera (3)•

......................................................... a de de 19 .

(flrma del inlemlMio)

SR. CORONEL DIRECTOR DEL INSTITUTO POLITECNICO NUMERO l DEL EJEROTO.

ANEXO I (Re.eno) ANEXO A

Instrueelcmes para sa redacd6Il Reconoclmlento JMdic:o

(1) S.ñalar el nivel en que está matriculado y cu""ndo
durante el presente Curso Escolar 1986/87. Ejemplo: Octavo de
EGO. IÍtulo de Graduado Escolar. etc.

(2) Poner el número de ¡PE según la preferencia. Si sólo desea
un ¡PE, dejar en blanco la segunda preferencia.

(3) Indicar un Centro de los señalados en el anículo 6.2.

ANEXO 11

Aulorlzadón del cabeza de familia o tutelar

(1) .
natural de ................................• provincia de ................................•
d. años de edad, de profesión .
con domicilio en J provincia .............................•
calle , numero ............• piso .

Declara: Por el presente documento. que siendo (2) ..
.................................. del aspirante .
....................................................................................... (3).
le autoriza a tomar parte en la convocatoria de ingreso en
los Institutos Politécnicos del Ejército. publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» número de .
de de 198 Ycaso de reunir las condiciones
exígidas para su ingreso. queda también autorizado para
comprometerse a cumplir. en todos sus términos, las
condiciones que se establecen en esta convocatoria.

..................... a de de 1987
El (2)

(Reeono<:imiento de firma)

(1) Nombre y apellidos del cabeza de familia o tutelas.
(2) Cabeza de familia o tutor.
(l) Nombre y apellidos del aspirante.

El reconocimiento médico en los Institutos Politécnicos del
Ejército es similar al Cuadro Médido de exclusiones que flgUIll
como anexo de Ja Ley YResIamento del Servicio Militar. p'ublicada
en el «Boletín Oficial del Estado» nÚmero 79. de 2 de abnl de 1986
y en el «Boletín Oficial de DefellSa» número 66. de 8 de abril de
1986, con las variaciones que a continuación se expresan:

S. modifica la leíra A:

1. Talla inferior a ISO centímetros.

S. modifica Ja letra F:
1. Tensión arterial comprobada con cifras superiores a 150/90

en el acto del reconocimiento, COD el sujeto en ayunas, tras reposo
horizontal de diez minutos.

S. modifica la letra G:
1. La amputación o pérdida de un dedo o ~arte del mismo.

excepto la pérdida de una falange en uno cualqUiera de los dedos
anular o medio de una mano.

2. Las lesiones de las articulaciones de los dedos de una mano
que produzcan limitaciones en los movimientos de flexión-exteo
slón y oposición en el caso del pulgar.

3. Desigua1dad pennanente de las extremidades inferiores
superior a 2 centímetros.

4. Genu valvum o varum superior a 15 grados. Genu recurva
tum o flexo superior a S grados.

S. Pie talo o equino uni o bilateral.
6. Pie excavado uni o bilateral cuando el aspírante presente

desviaciones de las articulaciones de los dedos o de la estructura
anat6mica del tarso o metatarso que haga presumible la intoleran
cia al uso habitual del calzado reglamentario.

7. Ausencia o pérdida deJa falange distal del dedo gordo de un
pie.

8. Ausencia o pérdida de dos dedos del mismo pie.
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Se modifica la letra H:

l. El estrabismo en cualquier arado.
2. La p~. palpebral uni o bilateral manifiesta.
3. .La ~llOpía en 1 arado, equivalente a 2,5 dioptría. en

cualqwer oJo.
4. .La hipermetropía en l arado, equivalente a 2,5 dioptrías en

cualqUIer OJO.
5. .El ~atismo en 1 arado, equivalente a 2 dioptría. en

cualqwer OJO. .
En lo. defectos combinados, la presencia al al¡unos de los

componentes "" modelos de refracción señalados en 3, 4 Y 5.
6. Cualqwer defecto de la refracción uni o bilateral, aun no

alcanzando lo•.arados mencionados. no loare, tra. la corrección,
una. agudeza Vl.ual de 8 décimas en cada ojo, según la escala
decImal.

7. Quien no presente una visión cromática normal detenni·
nada con la. tablas de Ishiara. '

Se modifica la letra 1:

1. La hipoacusia de un oído Que no pennita la audición de la
palabra normal a cuatro metros.

2. La tartamudez manifiesta.

. ~más. le. consideraré como causa de exclusión un peso
mfenor a 40 kilogramos y una capacidad vital inferior 8 2.500
centímetros cúbicos en el tercer intento.

La declaración de exclusión para ingreso en los Institutos
Pol~técnicos no prejuzga ni supone iaual exención para el servicio
militar.

ANEXOB

Pruebas flolcas para el iapeoo en loo IPE,o

Las pruebas tisicas a superar por los aspiran1e~ a in¡reso en los
Institutos Politécnicos del Ejército serán las que a contmuación se
señalan: .

Prueba A (Velocidad SO metros):

Descripción: Carrera de SO metros en pista. con salida en pie.
Tiempo máximo a realizar: Ocho segundos siete décimas.
Número de intentos: Uno.

Prueba B (Resistencia muscular, 1.000 metros):

Descripción: Carrera de 1.000 metros, con salida en pie.
Tiempo máximo a realizar: Cuatro minutos y treinta segundos.
Número de intentos: Uno.

Prueba C (Potencia tren inferior. Salto vertical):

Descripción: Situado el ejecutante de cootado al lado de una
pared grac1uada en centimetros, en posición de tinnes, levantando
el brazO mAs próximo a la pared, marcaIi la altura a que llega con
el extremo de los dedos.

ReaIizar6, mediante Oexión de piernas, un salto vertical seña
lando la nueva altura alcanzada. La marca alcanzada en esta prueba
senl la diferencia en centlmetros entre la altura conseguida con el
salto y la tomada en primer lugar.

Se permitinl levantar los talones y el ballesteo de piernas,
siempre que no haya desplazamiento o se pierda totalmente
contacto con el suelo de uno de los dos pies.

Marca mínima a realizar: Treinta y Clnco centímetros.
Número de intentos: Tres.

Prueba O (Potencia tren superior. Cualidad extenonra de brazos.
Extensiones tierra inclinada):

Descripción: Situado el ejecutante en tierra inclinada adelante,
colocanl las manos en la posición mio e6moda, manteniendo los
brazos pe¡pendiculares al suelo; desde esta posición se realizarán
todas las fiexiones-extensiones de brazo posibles en un tiempo de
dos minutos, teniendo en cuenta que se contabilizará como
efectuada una Oexión-extensión cuando se toque la barbilla con el
ouelo y se vuelva a la posición de partida, manteniendo en todo
momento los hombros, espalda y pIernas en prolongación.

Se permite durante el tiempo del ejercicio un descanso en
cua1qwer momento, siempre que éste se realice en J?Qsici6n de
tierra inclinada adelante. La zona de contacto de la baTbilla con el
suelo puede almohadillarse con un arosor máximo de seis centíme
tros.

Número mínimo de flexiones a realizar: Cinco.
Número de intentos: Uno.

Para el desarrollo de las expresadas pruebas se nombrará un
Tribunal, que las presencianl y juzsanl.

La prueba B (resistencia muscular, 1.000 metros), se realizanlen
último lusar.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 26 de diciembre di! 1986 de la
Universidtu/ de Cantabria, por la que se cdnvocan
pruebas selectivas para ¡'!Peso en la Escala de Ayu-
dantes de Archivos y BiblIotecas di! esta Universidad.

~n cumplimiento de lo dispueoto en los Eotatutos de la
Umvers¡dad de Cantabria,~aprobados por Real Decreto 1246/1985
de 29 de mayo (<<Boletin Oficial del Estad<»t de 27 de julio), y con
el fin de atender las necesidades del peraonal de Archivos y
BIbliotecas,

Este Rectorado, en uso de las competenciao atríbuidas en el
articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
arti~lo .3.°, e), de la misma, asi como de los Estatutos de la
Umvemdad. acuerda convocar pruebas selectivas para el insre50
en .la Escala de A~tes de Archivos y Bibliotecas de la
Umvers¡dad de Cantabna, con sujeción a la. si¡uientes

Baoeo de cono_lorla

1. Normas generales.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 10 plazas para
la Escala de Ayudanteo de Archivos y Bibliotecas de la Universtdad
de Cantabria, de acuerdo con el articulo 21S de los Estatuos.

1.2 La realización de estao pruebas oelectivas se e,justanl a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Rila! Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de In¡reso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, Estatutos de la propia Universidad y a las
nonnas contenidas en esta Resolución.

1.3 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizarA por los aspirantes aprobados selÚn el orden de puntuación
obtenida.

1.4 El procedimiento de selección de los aspiranteo senl por el
sistema de oposición.

!.S La fase de oposición estanl formada por los ejercicios que
a con~nuaci6n se indican, siendo obligatorios y elinunatorios los
tres pnmeros:

1.5.1 Primer ejercicio.-DesarroUo por eocrito de tres tema~
uno de cado grupo de materias de las que intesran el programa que
fiJura como anexo l de esta Resolución. El tiempo para reallZ1lT este
eJe.tcl~o no padré ser supenor a tres horas. Temunada la práctica
del IDlsmo los opositores leenln sus tra~os en sesión pública,
abriendo los sobres que contenpn los ejercicios, y que al ser
entregados habrán sido finnados por otro opositor y un miembro
del Tribunal.

\.5.2 Se¡undo ejercicio.-Constanl de dos fases:

Fase primera.-Redacción <k los asientos bibliOlfl\ficos de
cuatro impresos modernos, dos de los cuales deber'" ser oblisato
riamente en castellano, uno en ing1~ y otro en francés.

El asiento bibliOlfl\fico constanl de:

a) Catal~ón de acuerdo con las vi&enteo «Reglas de
catalogaciÓn» (Madrid, Dirección General del Libro y Bibfiotecas,
1985).

b) Encabezamientos de materias que se redactanln libremente
o e,iust6ndose a a1JUna de las listas de encabezamientos existentes.

c) COU.-Los opositores podrAn utilizar las reaIas de cataloga
ción, las ISBO, las tablas de la COU y las listas de encabezamientos
de materias existenteo. También podrú1 utilizar diccionarios de las
lenguas en que eotén escritas las Obras sobre las que van a tra~ar.

Fase se¡uncla.-Redacción de la fieba catalngnlfica de un docu
mento y de un exoediente de los si¡los XVll1 a xx. Los opositores
trabajanln sobre fotocopias, pudiendo conoultar los orisinales en la
Mesa del Tribunal. En el ejercicio 2, fase primera, serin lotes de
impresos.

Para la realización de este ejercicio, en ambas fases, los
asp!ranteo diopondnin de un m_o de cuatro horas.

!.S.3 Tercer ejercicio.-Consistini en realizar el resumen de un
artículo completo, relativo a archivos o bibliotecas, en idioma
extranjero (~~s, francés o a1emAn, a elección del opositor), con
ayuda de diCCionario. Resumen en castellano.


